
COMUNIDAD
FALTA 

ADMINISTRATIVA 

CARRETERA PACHUCA-CD. SAHAGÚN 1

CARRETERA PACHUCA-MÉXICO 1

EL CERRITO 2

EL MIRADOR 3

FRANCISCO VILLA 1

JAGÜEY DE TÉLLEZ 6

LA TRINIDAD 2

LAS PALMITAS 1

LINDAVISTA 2

LOS VIÑEDOS 1

MINERAL DEL ORO 1

NUEVA ESPERANZA 1

PRIVADA ESMERALDA 1

REAL DE JOYAS 1

REAL DE TOLEDO 1
SAN AGUSTÍN ZAPOTLÁN 2

SAN ALFONSO 7

SAN GABRIEL AZTECA 1

SAN MATEO TLAJOMULCO 1

SANTA CRUZ 2

SANTA MATILDE 4

SANTO TOMÁS 5

SANTIAGO TEPEYAHUALCO 6

VALLE VERDE 1

VENUSTIANO CARRANZA 2

ZACUALA 2

ZEMPOALA 14

INCIDENCIAS EN EL MUNICIPIO DE ZEMPOALA 

(JULIO - SEPTIEMBRE 2018)

DIRECTORA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL 

MUNICIPIO DE ZEMPOALA

FALTAS ADMINISTRATIVAS: Son aquellas normas que regulan la conducta de la ciudadania que conforman el Municipio, mismas

que estan fundamentadas en el Bando Municipal, estas normas son aprobadas por la H. Asamblea. Tales como: Realizar sus

necesidades fisiológicas, consumir bebidas etílicas en vía pública, alterar el orden público, riña, conducir vehículos automotor en

estado etílico, etc.

COMANDANTE LAURA SALGADO PEÑAFIEL

ATENTAMENTE
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